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EFECTOS NO PREVISTOS DE LA FUSIÓN DE ENTES PUBLICOS

27 jul. 2010 - El Gobierno Nacional desde hace tres años ha dispuesto la fusión de entes ... generalmente con una entida 
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CARTA DEL MES 27 de Julio de 2010



EFECTOS NO PREVISTOS DE LA FUSIÓN DE ENTES PUBLICOS El Gobierno Nacional desde hace tres años ha dispuesto la fusión de entes públicos generalmente con una entidad centralizada, como ocurrió con CEDEGE, CREA, CRM, Consejo Nacional de Aguas, PREDESUR, SENRES, SESA, y otros. Como resultado de la fusión se acumulan las atribuciones, derechos personales y deberes de los entes públicos fusionados, procediendo los funcionarios públicos involucrados a interpretar y actuar mediante la suma de los derechos particulares de un ente y otro, produciendo una indebida acumulación de derechos al ente fusionado, muchas veces en perjuicio del Estado.. En materia de la Seguridad Social se puede demostrar la acumulación indebida de derechos, en perjuicio del Estado, como puede observarse de la siguiente cronología: 



La Caja de Pensiones fue fundada el 22 de noviembre de 1928, con el fin de prestar el Seguro Social Obligatorio a los empleados públicos, a los empleados bancarios y a los empleados de las compañías de seguro privadas. Entre los ingresos de la Caja de Pensiones consta la contribución del Estado, equivalente al 40% de las pensiones de jubilación que pague la Caja de Pensiones a sus afiliados







La Caja del Seguro fue fundada el 13 de enero de abril de 1936, mediante la Ley del Seguro Social General, con el fin de prestar el Seguro Social Obligatorio a los empleados privados y obreros. En los ingresos de financiamiento no consta la contribución del Estado equivalente al 40% de las pensiones de jubilación que pague la Caja del Seguro a sus afiliados.







El aporte del 40% del Estado a la Caja de Pensiones, para financiar la jubilación de sus afiliados, tiene su lógica, puesto que el Estado ha quedado obligado a financiar las jubilaciones de quienes fueron sus empleados, en una relación laboral o de servicio civil de largo tiempo.







La inexistencia del aporte del 40% para financiar las jubilaciones de la Caja del Seguro a sus afiliados, también tiene su lógica, puesto que los beneficiarios fueron empleados privados y obreros que nunca tuvieron una relación de dependencia con el Estado, sino con empleadores privados.







El 26 de septiembre de 1963 el Gobierno ordenó la fusión de la Caja del Seguro con la Caja de Pensiones, en razón del desfinanciamiento de la última por la falta de pago de los aportes y del 40% de las pensiones de los jubilados por parte del Estado, manteniendo el Instituto Nacional de Previsión, como ente rector y fiscalizados de las dos Cajas funcionadas. Amparaban el seguro de empleados privados, obreros y empleados públicos. Los empleados bancarios tuvieron un régimen autónomo e independiente. Nada se dispone en la reforma respecto de las pensiones de jubilación de los empleados privados y obreros.







El 29 de junio de 1970 el Gobierno suprime el Instituto de Previsión Social, transfiriendo sus atribuciones y derechos al Ministerio de Previsión Social.







En las Codificaciones sucesivas de la Ley del Seguro Social Obligatorio de 30 de julio de 1959 y 20 de agosto de 1960, y en las reformas a la Ley del Seguro Social, especialmente en la Ley de 10 de julio de 1970, por la cual a la Caja del Seguro se denominó Sección “A” y a la Caja de Pensiones Sección “B” del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, no aparece ninguna modificación de la obligación del Estado de pagar el 40% que pague la Caja de Pensiones a los empleados públicos



jubilados, o sea de la Sección “B” del IESS. 



En la Codificación de la Ley del 8 de septiembre de 1988, realizada por la Comisión de Codificación del Congreso con el aporte intelectual de funcionarios de carrera del Seguro Social, aparece por primera vez en el numeral 10 del Art. 165 de la Codificación la orden de que la contribución del Estado equivalente al 40% de las pensiones que paga el IESS a los afiliados de la Sección “A” y “B” financia los recursos del IESS, extendiendo la contribución del 40% del Estado, indebidamente, a los pensionistas de la Sección “A” de empleados privados y obreros, cuando la obligación legal del Estado de financiar el 40% de la jubilación se refería a los empleados públicos de la Sección “B”, excluidos los bancarios quienes tenían un régimen especial.







La ley del Seguro Social Obligatorio solo podía ser reformada por una ley reformatoria expedida por el órgano legislativo. Sin embargo, en una codificación se introduce una reforma excepcional a la Ley del Seguro Social al extender la obligación del Estado de financiar el 40% de las pensiones jubilares, en principio solo para la jubilación de los empleados públicos (Caja de Pensiones), a todos los pensionistas empleados públicos, privados y obreros (Caja de Pensiones y Caja del Seguro). Se explica la reforma codificatoria introducida en la Ley codificada por la participación en el trabajo de codificación de funcionarios de carrera y de alto nivel del Seguro Social, que sorprendieron con la introducción de la reforma a los legisladores de la Comisión de Codificación de 1988.







En la nueva Ley de Seguridad Social de 30 de noviembre de 2001, se mantiene y perpetúa la obligación del Estado de entregar el 40% de las jubilaciones, al IESS, sin distinción si se trata de jubilados empleados públicos, empleados privados u obreros.



La cronología demuestra que los codificadores se sienten capacitados para introducir reformas a las leyes, como la de crear la inexistente obligación legal del Estado de financiar el 40% de las jubilaciones de los empleados privados y obreros, que nunca tuvieron relación de dependencia con el sector público, en la codificación de 1988. Atribución que los codificadores no la tienen por mandato del Decreto Legislativo s/n publicado en el Registro Oficial 394 del 18 de diciembre de 1953 que les obliga a conservar el texto original de la Ley siempre que no haya sido derogado o reformado, expresa o tácitamente, por una ley posterior. Y como puede observarse de la cronología no hay ley que obligue al Estado a financiar al IESS el 40% de las pensiones de jubilación de los empleados privados y obreros. La obligación del Estado de financiar nace exclusivamente de una codificación del año 1988. A partir del año 1960 hasta el presente el Estado se ha visto obligado a celebrar, año tras año, convenios de consolidación de deudas para el pago de sus obligaciones al IESS, por el 40% del aporte obligatorio a las pensiones de los jubilados de las ex Caja de Pensiones y ex Caja del Seguro, sin tener obligación legal, sino solamente obligación codificasional, para financiar a la última. Es interesante conocer y demostrar que los codificadores de las leyes de la fusión de entidades públicos se sienten en libertad de introducir reformas no legales en las codificaciones, y estas surten efectos jurídicos como si de una ley reformatoria se tratara. No es difícil que en la fusión de entes públicos a una entidad centralizada, los empleados públicos de carrera y con experiencia, fusionen derechos y obligaciones provenientes de un solo ente público fusionado, en perjuicio del Estado, sin que las altas autoridades del Gobierno reparen en el fenómeno legal.



Dr. Luis Hidalgo López GERENTE GENERAL
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Los efectos no deseados de la agricultura de contratos 

[PDF]Los efectos no deseados de la agricultura de contratoshttps://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1493248










 








INTERNACIONAL DE SERVICIONS PUBLICOS 

La salud de las personas ante todo. TRABAJADORES DE LA SALUD COMUNITARIOS. INTERNACIONAL DE SERVICIONS PUBLICOS.










 








INTERNACIONAL DE SERVICIONS PUBLICOS 

Siempre listos para salvar vidas. WWW.WORLD-PSI.ORG. PERSONAL DE PRIMERA INTERVENCIÃ“N. INTERNACIONAL DE SERVICIONS PUBL










 








INTERNACIONAL DE SERVICIONS PUBLICOS 

Llevando agua potable y saneamiento a todos. PERSONAL DEL SERVICIO DE AGUA Y SANEAMIENTO. INTERNACIONAL DE SERVICIONS PU










 








La medición de la inclusión financiera para entes reguladores: Diseño 

24 Cull y Scott (2009), por ejemplo, identifican a la persona cabeza de familia como la más ...... Christen, Robert Peck










 








internacional de servicions publicos 

WWW.WORLD-PSI.ORG. Cuidando a las generaciones futuras. PERSONAL DE EDUCACION INFANTIL. INTERNACIONAL DE SERVICIONS PUBL










 








INTERNACIONAL DE SERVICIONS PUBLICOS 

WWW.WORLD-PSI.ORG. TRABAJADORES DEL SECTOR DE LA ENERGÃ�A. INTERNACIONAL DE SERVICIONS PUBLICOS. Generando energÃa para










 








INTERNACIONAL DE SERVICIONS PUBLICOS 

WWW.WORLD-PSI.ORG. Concretando la sostenibilidad. TRABAJADORES DE LOS SERVICIOS DE RESIDUOS. INTERNACIONAL DE SERVICIONS










 








EFECTOS ADVERSOS DE LOS ELEMENTOS DEL EFECTOS ... 

Lucha contra la sequía, técnicas de secano. • Sustancias antievaporativas ... severidad a las regiones destinadas la agr










 








Efectos de Sonido es 












 








Récord de contratos previstos para la campaña navideña ... - APCE 

24 oct. 2017 - “El aumento de las plantillas de vendedores ... leras en España han subido un 3% interanual. ... ración E










 








Discriminación a Deudores de entes Públicos 

29 abr. 2013 - caución del 10% de la cuantía para que el Tribunal califique la demanda, según el Art. 7 de ... de lo Con










 








memoria emocional efectos de la corticosterona ... AWS 

This Memoria Emocional Efectos De La Corticosterona Sobre Los Recuerdos By Revista Latinoamericana. De Psicologia PDF on










 








Efectos de la aplicación de impuestos a la importación ... - cedrssa 

Israel. 198. 230. 707.4. 712.6. Resto del Mundo. 8,985.3. 10,379.8. 32,059.0. 34,615.7 ... Fuente: Sistema de Informació










 








EFECTOS DE LA INTENSIDAD DE RALEO SOBRE LA ... 

[PDF]EFECTOS DE LA INTENSIDAD DE RALEO SOBRE LA ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1493248881-EFEC










 








efectos de una elección 

16 jul. 2012 - Nicolás Romano, jugador de Regatas, ... FLAMENGO * ... ÚLTIMO CLUB EN EL QUE JUGARON, AÚN NO RESOLVIERON










 








Implementación de las evaluaciones o concursos previstos en la ... - Mef 

EDUCACION HUANTA. 25,554. 25,554. 307. EDUCACION VRAE LA MAR. 43,209. 43,209. 308. EDUCACION HUAMANGA. 40,952. 40,952. 3










 








seres de luz y entes la oscuridad pdf 

Edition Mark Dawson, Sample Curriculum Guide, Samsung Brightside Users Manual, Scholars. Invitation To Computer Science










 








Implementación de las evaluaciones o concursos previstos en la ... - Mef 

EDUCACION LUCIANO CASTILLO COLONNA. 36,738. 36,738. 303. EDUCACION ALTO PIURA. 19,297. 19,297. 305. EDUCACION UGEL DE PA










 








Aspectos de la ley de financiamiento con efectos en la 

El responsable del impuesto es el vendedor o cedente de los bienes inmuebles ... Para efectos de este artículo, se entie










 








Efectos psicosociales de la impunidad. - APDH 

Desierto" en nuestro país, etc. Si el genocidio es un crimen de las elites, la impunidad de esos crímenes lo es también.










 








EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS ... 

Ley 1755 de 2015 en sus artículos 13 al 33 regula las actuaciones relacionadas ... en cumplimiento al Artículo 13 al 33










 








nombre de la escuela no. tomos no. tomos no. de 

Josefa Hernandez. 2. 2. 168070. Jardin de Niños Delfina Arroyo Varela. 2. 2 ... Vicente Guerrero. Lote K. 2016. Villa Un
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